
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00080-00 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos formales de los artículos 82 y 572 

del Código General del Proceso, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

Primero:  Admitir la demanda de cancelación del registro civil de nacimiento 
propuesta por Eliberto Nova Díaz, representante legal de la adolescente CH.M. 

N.M.  

 
Segundo:  Dar al proceso el trámite de Jurisdicción voluntaria consagrado en el 

Libro III, Sección Cuarta, Título Unico, Capítulo I y II, artículo 577 y siguientes 

del Código General del Proceso.  
 

Tercero: Notificar en forma personal al Agente del Ministerio Público. 

 
Cuarto: Tener al doctor David Hernando Rueda Acero, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.101.692.317 y portador de la T.P. 

291.764 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de los 
interesados, en los términos del poder allegado al informativo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El   Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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